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    Algoritmo de las secuelas en la contingecia profesional



Informe propuesta cl²nico laboral

 CLINICO: Se describe con exactitud el estado clínico del trabajador, 
                  en concreto la historia clínica con secuelas estables y definitivas, 
                  más agotamiento de posibilidades terapéuticas.

LABORAL: Con la ayuda del informe de trabajos habituales (elaborado por 
                    un Ingeniero de seguridad e higiene o Méidco si tiene conocimiento fehaciente
                    del mismo) se determina la repercusión de las secuelas sobre la capacidad laboral
                    para el desempeño de la profesión habitual.

PROPUESTA: Se somete a la Comisión evaluadora (EVI) la consideración de las secuelas
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1. Lesiones permanentes no invalidantes: baremos

2. Incapacidad permanente parcial (IPP)

3.Incapacidad permanente total (IPT)

 3.1. Incapacidad permanente total cualificada (IPTC) si la edad del trabajador 
               es 55 años o superior

4. Incapacidad permanente absoluta (IPA)

5. Gran invalidez (GI)

EN CONTINGENCIAS COMUNES NO SUELE CONTEMPLAR LOS BAREMOS NI LA IPP

Tipos de incapacidades



 

 

 

e LA 

En la evolución del proceso clínico. ¿Cuándo se debe hacer el IPCL?

Asepeyo MATEPSS Nº 151

1.- Cuando los tratamientos están agotados y/o no hay expectativa razonable de 
     mejoría que pueda hacer variar el grado de las secuelas.

2.- Cuando hay tratamientos posibles, pero el paciente no los acepta. Hay que
     destacar la importancia que tiene la firma, por parte del paciente, de un
     documento expreso de negativa a seguirlo. En caso de negativa a la firma, lo
     harán dos testigos presentes en el momento de la consulta. 

3.- Cuando se ha agotado el tiempo máximo de incapacidad temporal (18 meses
     ampliables a 24, si así lo resuelve el INSS)

 3.1- Solicitud de demora de calificación sino está agotado el tratamiento.

 3.2- IPCL con secuelas fijas
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1. Profesión última ejercida y puesto de trabajo. Las secuelas se valoran conjunta-
mente con los requerimientos de la profesión habitual.

2. Periodos anteriores de baja por IT. Puede haber periodos acumulados de IT, si en 
intervalos no hay más de 6 meses de duración. La suma de recaídas podría totalizar 545 
días, plazo máximo (hasta 24 meses, según decisión del INSS)

3. Antecedentes personales. Siempre que tenga relación con el proceso actual. Tiene 
más relevacia la misma patología previa en AT o los antecedentes previos en EP.

4. Pruebas realizadas y resultados. Descripción de las rpuebas complementarias que 
permiten ver fácilmente la consecución del diagnóstico definitivo y la evolución de la hiso-
tria clínica hasta su final

5. Tratamiento efectuado. Relación de los tratamientos realizados, conciso y descriptivos

Apartados importantes del IPCL

Asepeyo MATEPSS Nº 151



6. Evolución. Con una de las posibilidades: favorable; secuelas estables; agotamiento de 
plazo con secuelas estables; agotamiento de plazo sin secuelas estables (solicitud de demora 
de calificación); secuelas no estables pero con negativa del paciente a seguir el tratamiento.

Hay que destacar la importancia que tiene la firma, por parte del paciente, de un docu-mento 
expreso de negativa a seguirlo. En caso de negativa a la firma, lo harán dos tes-tigos presntes 
en el momento de la consulta.

7. Limitaciones orgánicas y/o funcionales. El apartado más relevante del IPCL. Hay 
que detallar todas las limitaciones objetivas anatómicas y funcionales, resaltando los resulta-
dos finales de las pruebas objetivas (ejemplos: curación radiográfica de frac-turas, radiculopa-
tía residual en EMG, recidivas hernarias en RM)  y repercusión sobre los gestos de su vida 
ordinaria (ejemplos: uso de bastones, ortesis, etc.)

8. Informe laboral. En caso de secuelas funcionalmente relevantes es imprescindible añadir
 trabajos habituales. Lo aporta el Ingeniero técnico en SEguridad e Higiene o el Médico si 
tiene conocimiento fehaciente del mismo, y describe pormenorizadamente los gestos de la 
profesión habitual, ritmo y repeticiones, carga física, etc.

9. Juicio clínico laboral. Teniendo en cuenta que en un periodo corto de tiempo el Médico
evaluador del EVI tiene que asimilar una hisotria clínica a veces compleja en sí misma o en su 
duración es comprensible que este apartado refleja un esquema de la misma con las secuelas 
finales del trabajador.

10. Propuesta de incapacidad. No se debe calificar el grado de incapacidad en el IPCL

Apartados importantes del IPCL
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Documentación adicional

Fichas de CHAMAN. Tiene importancia descriptiva las fichas de balances articulares y 
musculares.

Informes en biomecánica de la Unidad de valoración funcional. Son relevantes 
cuando se presupone que las secuelas son funcionalmente importantes. En ocasiones los 
informes médicos de síntesis transcriben literalmente párrafos enteros de informe de bio-
mecánica; incluso se pueden observar en sentencias judiciales.

Otro material: Copias de pruebas complementaris finales (rx, rm, emg, ecografías, etc.) 
Fotografías del paciente, siempre con consentimiento del paciente y conforme a la Ley de 
protección de datos (LOPD)
En el futuro si hay el formato fuera digital se podría fusionar todo el material, aportando  
otros archivos, como vídeos, etc..
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El informe propuesta no es un documento burocrático 
más que tengamos que rellenar. 

Tiene repercusión directa económica en las prestaciones 
por incapacidades permanentes.

Un porcentaje importante de ellos termina en los juzgados de los social
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EL INFORME PROPUESTA 
NO ES PARA……….

DA CREDIBILIDAD AL MÉDICO QUE LO ELABORA

 Y A LA MUTUA ANTE EL INSS E INSTANCIAS JUDICIALES 
LA CALIDAD DEL IPCL
………………………….

DEBE SER

BREVE
VERAZ
COMPLETO
CONCRETO
CONCISO
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Conclusiones
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